
Jàsê Jôver*^J'osé Prats Blásco .^Antonio Pérez, 
deb Willar Fidaurreta. —Joaquín Andreu.=Cayeta-
QQ del Castillo, Kocal Secretario. 
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~ En vano habría sido el libre pronunciamiento de 
provincias de Andalucía secundando los de las de 

Açagon> Cataluña x J otras, sino fuese cumplido 
lluego al punto su grandioso objeto. No es otro que 
el del sostenimiento del Trono de la Segunda Isabel, 
y para ello no hay mas medió que el de consolidar 
la libertad cítil y política con garantías bastantes á 
tranquilizar tes buenos Españoles ; pero la facción obs-
cura y sanguinaria del Pretendiente subsiste én acti-
tud de oponersç , aunque con impotencia , á los es-
fuerzoSfdei hombre libre, y es necesario estinguirla 
con toda preferencia, y que tal sea el pronto resul-
tàïo Üel generoso movimiento que ha provocado una 
ádministración obcecada y funesta, que desatendie-
ra por un añ& eíítérb los clamores de la razón y las 
4uras,1eçcione§ de la esperieucia abusando de su posi-
ción y de las bondades de la inmortal Keina Gobernado-
ra. Confederadas las Juntas de gobierno de Andalucía 
Î reunidas en un punto céntrico de ella por medio 

e un Comisionado apoderado de cada cual, se ocu-
parán en el envió de recursos pecuniarios al ejército 
de Navarra , no-solo de las consignaciones que gravi-
taban mensualmente sobre sus Tesorerías , sino todas 
las demás sumas escedentes que han de* resultar co-
mo consecuencia de los medios que ha producido el 
mis(mo pronunciamiento las medidas secundarias áel. 
Treinta mil hombres , á lo menos, puede poner luego 
al punto toda la antigua Bética, sin mas que con-
tinuar la operacion de la quinta última practicada, 
haciendo las pequeñas modificaciones que ecsijan las 
circunstancias, ya escluyendo solamente á los casados 
que î lo hayan hecho hasta el día en la creencia 
c|e la seguridad de su número , y ya bajando las ta-
llas, y dejando a un lado las escepciones de los ca-
sos ordinarios; El empeño de los que compongan 
aquella fuerza, será solo durante el tiempo de la cam-
paña, ó sea hasta la estinción del vanelo armado del 
Eretendiente: concluido, se les otorgarán religiosa-
mente sus licencias absolutas , sin que puedan en lo 
sucesivo ser comprendidos forzadamente en otras quin-
tas. El gasto dèl equipo y sosten de los treinta mil 
hambres no deberá ser un aumento sobre las aten-
ciones ordinarias de la Nación: á economizarlas , su 
Uniforme será el de los escopeteros , y su organiza-
ción la nías análoga á esta clase de fuerza. Cada pue-
Wo. aí tiempo de presentar en un brevísimo plazo su 
contingente , lo hará del presupuesto que se gradue 
por cada soldado para su vestido dé la forma insinua-
da ^ y su prest anticipado de dos meses, deducién-
dose por un repartimiento proporcional entre los ve-
cinos, que no se contempla gravoso graduándose que 
^cfea;íuérza> ha de componerse de uno por cada vein-
te- La Andalucía está purgada de facciones, y su 
Milicia Nacional es bastante para sofocar las que in-
tentaren alzarse en su hermoso suelo : organizada, 
jíues , aquella, se pondrá á las órdenes del General 
¿el E j é r c i t o s de reserva , para que la actual pase al 
<te operaciones del Norte. 

- Identificadas las provincias de. Andalucía en el 
obfeto de su movimiento , la Junta de la de Jaeu çs-
jseí» y trabaja á que tome unidad, centralizándose 
por medio de sus representantes para la adopcion uni-" 

forme d̂e las disposiciones generales para su pronta ejecución, en cuyo caso se disolverán restituyéndose cada cual á la suya. 
Al transito de las tropas volverán á implorar de 

k munificencia de S. M. las concesiones que estái* 
pedidas para que las'Patrias Libertades se vean afian-
zadas con todo género de garantías que se ha obs-
tinado en negar un Ministerio desacreditado y qu^ 
repugna el voto Nacional , desengañando asi y á la 
par á los partidarios del absolutismo enemigos de núes-, 
tra inocente Reina del que el general pronunciamien-
to en vez de poder ser útil á sus nefandos designios, 
ba sido el presagio de su total , y pronto esterrninio. 

Tales sou las miras y ios deseos que animan á es-
ta Junta. Circulen en la Nación, en toda la Europa: 
terminación de la funesta guerra que aflige á las pro-, 
vincias del Norte, y el que la Libertad se asegure 
como lo reclaman imperiosamente las circunstancias; 
he aqui los dos grandes objetos: desde hoy la Jun-
ta se ocupa de los medios que ha ideado y puesto 
de manifiesto para no perder tiempo: si los. habi-; 
tantes de la Provincia y los españoles todos se con-
vencen de la necesidad de adoptarlos, y contribu-
yen sin demora á su ejecución , pronto serán el t é r - ; mino de los males que afligen á la Pátria , y que 
iban á sumirla bajo de un Ministerio que no lia sa-
bido triunfar del pretendiente en su pequeño círcu-

7 grangearse la voluntad nacional verán cesar 
las atenciones que tienen que cubrirse con los recur-
sos estraominarios que han de facilitar, y verán por 
último restituirse á sus hogares á los que salen aho-
ra de ellos impulsados por el imperio de las circuns-
tancias. VIVA LA LIBERTAD : VIVA ISABEL 
SEGUNDA. 

Jaen 2 de Setiembre de 1835.=E1 Conde del Do-
nadío, Presidente.—Gerónimo Serrano.—Dionisio de 
Ec hegaray.— José Gutierrez.—José Cereceda. — Mi-
guel Aguayo. 
Junta provisional de Gobierno de la Provincia 

de Jaen 
Habitantes de la provincia de Jaen.—Hace tiem-

po que los males de la patria lejos de minorar su ma-
ligna influencia la aumentan hasta el estremo de no 
esperarse remedio. Los principios de orden , obedien-
cia y tranquilidad han sido clamados incesantemente; 
pero ellos no han sido suficiente á que la marcha de 
las cosas haya presentado un aspecto mas lisongero. 
Las facciones han cundido por desgracia y una es-
candalosa desfachatéz se deja ver en todos los que por 
sus ideas están en contradicción con las mejoras que 
reclama la cultura de la Nación y sus adelantamien-
tos. En vano las Provincias han hecho ver por medio 
de sus representantes el cahos en que se precipitaba 
la Nación si se trataba de seguir el curso que la ig-
norancia ó la malicia habia trazado ; pero sordos á 
estas advertencias los que estaban encargados en la 
dirección dé los negocios dieron lugar álos movimien-
tos de Zaragoza ̂  Valencia, Barcelona, Málaga / Gra-
nada y otros puntos que sucesivamente han segunda-
do los movimientos muy indicados y que han de 
servir para remedio de las desgracias que amenazan 
á la Pátria, digna de mejor suerte. La Capital de 
esta Pravincia vio que su apatía podría hacerle cul-
pable , y su vecindario y la Milicia Nacional se apre-
suró á manifestar á su Ayuntamiento la necesidad 
de ; no dejar oscurecido su antiguo patriotismo y es-
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